
 

ENMIENDA N° 6 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 15/2020 

OBRA: AUTOPISTA RUTA NACIONAL N° 34, TRAMO: EMPALME 

RUTA NACIONAL N° 66 – ACCESO NORTE A SAN PEDRO, 

PROVINCIA DE JUJUY. 
 
 

A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les 

comunica lo siguiente: 

1.- MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE 

LICITACIÓN (PLIEG-2021-36964169-APN-LYC#DNV). 

 

1.1) De la Sección IV – Formularios de Licitación, se anula la Lista de Cantidades “Formulario 

de Presupuesto de la Oferta” identificado como IF-2021-06143773-APN-PYO#DNV y se 

reemplaza por el siguiente que pasa a formar parte del Documento de Licitación:  

 

Se remite en tomo separado, identificado como: IF-2021-88975568-APN-PYO#DNV 

 

En consecuencia, de acuerdo a las modificaciones realizadas, se ajustan las condiciones de 

admisibilidad de acuerdo al siguiente detalle: 

 

1.2) De la Sección III – Criterios de Evaluación y Calificación, Cláusula 3. Calificación se anula 

y reemplaza el monto establecido en la Subcláusula 3.1 “Capacidad financiera” por el 

siguiente:  Pesos Ar $ 801,68 millones. 

 

1.3) De la Sección III – Criterios de Evaluación y Calificación, Cláusula 3. Calificación se anula 

y reemplaza el monto establecido en la Subcláusula 3.2 “Facturación media anual de 

obras de construcción” por el siguiente:  Pesos Ar. $ 4.810 millones 

 

1.4) De la Sección III – Criterios de Evaluación y Calificación, Cláusula 3. Calificación se anula 

y reemplaza el monto establecido en la Subcláusula 4.2(a) “Experiencia especifica en 

construcción y gestión de contratos” por el siguiente:  Pesos Ar $ 6.841 millones. 

 

1.5) De la Sección III – Criterios de Evaluación y Calificación, Cláusula 3. Calificación, se anula 

y reemplaza de la Subcláusula 4.2(b) la cantidad de “Movimiento de Suelos” requerida por 

la siguiente: 

“Movimiento de suelos: 1.834 MIL m3” 

 



 

1.6) De la Sección VII – Requisitos de las obras se anulan las Especificaciones Técnicas 

Particulares, identificado como IF-2021-06228746-APN-PYO#DNV y en consecuencias 

las modificaciones e incorporaciones por la siguiente: 

Se remiten en tomos separados, identificado como:  

- IF-2021-86536185-APN-PYO#DNV. 

- IF-2021-70602165-APN-DJJ#DNV 

- IF-2021-70602237-APN-DJJ#DNV 

 

1.7) De la Sección VII – Requisitos de las obras se incorporan a las Especificaciones Técnicas 

Particulares, identificados como IF-2021-86536185-APN-PYO#DNV; IF-2021-

70602165-APN-DJJ#DNV y IF-2021-70602237-APN-DJJ#DNV, el siguiente Artículo 

que pasa a formar parte de la encomienda licitatoria: 

Se remite en tomo separado, identificado como: IF-2021-88957096-APN-LYC#DNV. 

 

1.8) De la Sección IX – Condiciones Especiales del Contrato se anula y se reemplaza del 

Apartado A. Disposiciones Generales - Cláusula CGC 13.1, el monto indicado en el 

apartado a), por la siguiente: $ 8.551.286.101.- 

1.9) De la Sección X – Formularios de Contrato, se anula y se reemplaza del ANEXO 1 

REDETERMINACIÓN DE PRECIOS, los Coeficientes Generales de Ponderación, 

identificado como IF-2021-08472065-APN-LYC#DNV, por el siguiente: 

Se remite en tomo separado, identificado como: IF-2021-88952819-APN-LYC#DNV. 

 

Nota: el resto del documento de licitación permanece invariable. 
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